[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008229, Ent. N° 6465/15)


VISTO:  estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte, relacionadas con la consulta formulada por el Contador Auditor destacado ante ese Ministerio, referente al pago de licencia generada y no gozada al funcionario Hugo Alberto Muñoz; 
RESULTANDO: 1) que el Sr. Hugo A. Muñoz ocupaba el cargo de profesor, Escalafón J, Grado 07 y, habiendo sobrepasado el límite de inasistencias por enfermedad, con fecha 18/10/13, se solicitó a la Administración de Servicios de Salud del Estado la conformación de una Junta Médica; 
2) que, con fecha 18/6/14, la Junta Médica emite su dictamen expresando que las inasistencias de causa médica no fueron justificadas; 
3) que al funcionario se le convocó para dar vista mediante telegrama colacionado, y la Junta Médica con fecha 3/6/15, ratifica su dictamen anterior en el sentido de que no cuenta con elementos que justifiquen las inasistencias de referencia;
4) que el funcionario había presentado renuncia a partir del 31/12/14, la que había sido aceptada por Resolución de fecha 3/12/14;
5) que, por Nota de 16 de diciembre de 2014, el funcionario renunciante solicita se le abone la licencia generada y no gozada; 
6) que, requerido el criterio de la Asesoría Jurídica del MTD, con fecha 4/8/15, informa que no hay acto administrativo que permita retener cobro de haberes, ya que el organismo lo había certificado, y sugiere se haga lugar al pago de la licencia generada y no gozada;       
7) que, consultada la Oficina Nacional de Servicio Civil, con fecha 29/10/15, arriba a la conclusión que debe abonarse al funcionario, el monto correspondiente a 60 días de licencia generada y no gozada;
8) que la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo y Deporte, con fecha 11/11/15, remite en consulta a este Tribunal, a los efectos de determinar si corresponde el pago de la licencia generada y no gozada;  
 CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 17 de la Ley No. 19.121 de fecha 20/8/13, establece: “En todos los casos de ruptura de la relación funcional se deberá abonar al funcionario cesante o a sus causahabientes, sin perjuicio de los derechos del cónyuge supérstite, el equivalente en dinero por las licencias ordinarias o especiales por tareas extraordinarias que se hubieren generado y no gozado. El monto a abonar, no podrá exceder el equivalente a sesenta días corridos ni suspenderá le ejecutividad de los actos de cese”; 
2) que de acuerdo a las actuaciones remitidas, en virtud de la disposición  legal citada, correspondería efectivizar el pago de la licencia generada y no gozada, con el tope del equivalente a sesenta días corridos;
3) que, no obstante, cabe señalar que no resulta justificada la demora con que la Administración pretendió hacer valer el contenido del dictamen de la Junta Médica solicitada, por lo que deberán arbitrarse las medidas conducentes a establecer las responsabilidades emergentes así como obtener el resarcimiento económico correspondiente;
ATENTO:  a lo precedentemente expuesto;


EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Evacuar la consulta en los términos de los “Considerandos” de la presente Resolución; 
2) Devolver las actuaciones al Ministerio de Turismo y Deporte.
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